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SEGUNDA.- Especif ¡caciones Técnlcas Generales.

1. Nof mativai

dos serán especialidades farmaceuticas. oor lo que debcrán estar regislradas en Españanactonale,s de identificación de embalajes, envases, etiquetados y prospectos (Ley del. 1s de jujio de 1982), durante a vigenci det contrato.

;"fi#tii::iffiieste expediente toda Ia leeislac¡ón en vieor durante a vieencia dcl contrato y, con especiar

diflcada r el Real Decreto 686/2013, de 16 de
ento de utoriz,rción, te8istro y condiciones dcfabricad ln d u s t ria Im e nt c.

t 
[::l 

reto Lcyd42010, de 26 de marzo, dc racior']aIzacrón d€rl gasto rarmacéutico con cargo alsistcma
r Reai Decreto-Ley B/2A10, de 20 de mayo, por el que

reducc¡ón det déf¡cir público.
J Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos san¡tarlos.

EI órgano de contratación podrá ordena r la 
.rea 

l zac¡ón de cuantos controres de car¡dad considere necesaríos dermateriat suministrado. Er ¡ncumprimiento a" ro. ,arg"n"ri" .-;Iiáii"r.ra .onrigo ra resorución dercontrato.

2. Caracterfstlaasdeidentiflcación

l;ldh::[:1['Jentosr/ 
productos sanitarios deberán €star perfectamente idcntificados en er envase en cada

+ cód¡go Nacional,
+ Nombre comercial,
+pr

co es expresada en su unídad de dosificación, indicando lü
_-+ Ex las formas de dosificación líquidas.
_) Lo ¡( ante.

-+ Vfa de adm¡nistrac¡ón.
-+ SÍmbolos y precauclones especiales de conservación.-+ En ros casos en que proceda: rorma au prepri..ioi, iitución y aoministración.+ F¡cha técnica
+ Acuerdo de financiación con el M¡nisterio de Sanidad.

ilffi:"::,15r:[#:ffi:;ffli activo se requ¡era en varias dosificac¡ones, éstas estarán perfecramente

se adoptan medidas extraordinarias para la

Gran Via de les Corts Catalanes,

08013 Barcclona

PLTEGO 0E PRESCRTPCIONES CNTCAS HUH p¡
losp.t¿,Lñ:rert¡t¡r,odetHp res. 
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TERCERA.- CaracterÍst¡cas de la oferta.

Por tratarse de sumlnistros reguLados en el artículo 9.3.a) del Real Dccreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, de
contratos del sector Público, los licitadores deberán oferta r por prec!os unitarios para cada uno de los lotes, según modelo
del Anexo ll del Pliego de Cláusu as Adm¡njstrativas Particulares,

Los licitadores deberán ofertar precios unitarios para cada número de orden sin lVA, especif¡cando cl tipo a aplicar y el
valor total. los precios unitarios no podrán llevar más decimales de fondo que los que aparezcan en la ofcrta escr¡ta.

Aquellas proposiciones en que la Base lmpon¡ble del lote, sin lVA, sea mayor que la espec¡f cada como base de los pliegos,

serán desechadas.

El número de unidades que se indlca para cada artícuio es orientat¡vo y a los efectos de va orar la oferta por parte dc los
licitadores, sl b en su consumo quedará subordinado a las necesidades reales del centro.

CUARTA.- Protección del Med¡o Amb¡ente.

Dentro de las actividades, ocupa u n Iu gar destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante objetivo
más allá de la propia actividad.
Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y/o serviclos adqu¡efan el compromiso de
prevenir y reducir los impactos amblenlales con una act¡tud re5ponsable frente al Medio Ambiente.

PROHIBIC¡ONES Y OBLIGACIO NES

Proh¡bido real¡zer cualquier tlpo de vertldo de productos peligrosos que no esté autorizado.
Obl¡gac¡ón de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la act¡vidad.
ObliBación de lnformar de todos los lncidentes con repercusión amblental que tengan lugar en el desarrollo de
la activ¡dad al Hospital Universitar¡o de Fuenlabrada.

Evitar las em¡siones al aire, suelo y agua.
Reducción de ruldos y olores,
Realizar un uso controlado de la ener8fa y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables,
M¡nim¡zaf y gestionar adecuadamente los residuos mánteniendo un cu¡dado amblental durante el maneJq¡
transporte, preparación, ut¡lización y e¡imlnación flnal de los mismos fundamentalmente cu¿ndo se traie de
res¡duos peligrosos,

Reduc¡r en lo posible y de forma continua los impactos amb¡entales importantes que genefe su actlv¡dad
hac¡endo uso de unas buenas prácticas amblentales,

CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RES DUOS

Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán perfectamente
ident¡ficados y et¡quetados.
Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánlcos, etc.) serán gestionados en los contenedores municipales o a

través de gestores autor¡zados,
Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc ) y la minimizac¡ón, reutilización, reciclado
de los residuos. (p,e. no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas instalaciones que no vayan a ser
utilizadas).
No ut¡lizar, en la medida de lo posible, productos de l¡mpieza que estén considerados como peligrosos (si son
pel¡grosos, viene indicado en la etiqueta del envase mediante un pictograma).
En caso de uttllzar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los misrros a la red de saneam¡ento
que no esté autorizado en las especificaclones del producto.

BUENAS PRÁCTICAS AM BIENTALES

Retirada y adecuada Bestión de los residuos generados en el desarrollo de
atención a los residuos peligrosos que pud¡eran generarse/ como: Envases de
que puedan ser peligrosos (productos de limpieza).
No mal8astar el agua.

la actividad, prestando especial
los productos químicos utrlizados

Jr.J\

PUIGO DE PRESCE PCIONES ÍECNICAs H UH PNSP SUM 2017103 Suminisrro de R¡nib zumab (LUcENT s] de NovaRTIS FARMACEúrtcn, s,it , po,u\
Hospltal Universitar o de¡ Henares.

Gran Via de les Corts Catalanes, 764

Novartis Fa¡macéutica S_A-

08013 Barcelona
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Hospital Universitano
del l-lenares

qUlNTA.- lncorporar el cohtrato.

il,|,liiiTi"?li§Í;.ilr'."J".,"1ri"r,:lii!suras Adm¡n¡stratrvas partrcuráres, serán incorporados como est¡puración ar

CO NFOR ME:
EL AD]I,]D CATAFiO
FECHA Y FIR¡/A

PoR tA AD N,l tN tsTRActóN;
Coslada, 19 de sepricmbre de 2017
EL O]RECTOR GER ENTE

"c§

\

c-
pLlEGo D[ pREscRtpctoNEs fEcNtcAs HUH
{tospttal u¡ivers¡tarto del Henares. 

PNSP suM 2o1Zo3 sumtntsko de Renibhumab (tucENTts) de NovARTls FARMAcEúflcA, s,a., perá el

Norcrtis Farmacéutica SA
Gran Via de les Corts Catalanes, 764

08013 Barcelona
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